












TRAMITE LIQUIDACION DEL CREDITO-  

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO. - ARTICULO 110 C. G.P 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  Espinal, 18 de enero de 2021. 

Hoy a las 8:00 a.m., se fijó en la lista que permanece en lugar visible de la Secretaría 

el presente proceso, anunciado el traslado a la parte contraria de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, el cual es de tres (3) días y corre a partir del 

siguiente día hábil al de hoy. Vence 21 de enero de 2021. 

 

 

 

 

MARTHA ELENA GARAY 

Secretaria 
 

 

 


